
aRESDE SEcAl
iTO ALMg}'®maF
JbíÜ:_lv+E
A.!:.-„.

Ian„.. de 20 +4.Paz, gi\ \ \ \ I1 ; 1 1 \ { } t 1 { \ 1 \ 11 \ \ 1 ) 1 t 1: 1 \ \ ( it > \ \ 1 111 lit > 1

( \ \ } \ }{ \ 1 > i \ } \ \ 11 < '> 1{ 1 \

3. PROYECTO DE LEY PL 135 23 "’\
}

PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL Y MATERIAI. INMUEBLE DEL

ESTADO PLURINACIONAI, DE .BOI.IVIA A LA CIUDAD PERDIDA DE LOS

ANDES - AULI.AGAS, MUNICIPIO DE COI.QUECJ-IACA, DE LA PROVINCIA'DE

CHAYANTA, DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1 OBJETO. - Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial y Material Inmueble

Del Estado Plurinacional De Bolivia A La Ciudad Perdida De Los Andes' - Aullagas. por sb

valor Histórico y ArquiTectónico, tlbicado en el municipio de Colquechaca Proyincia

Chayanta del Departamento de Potosí.
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ARTÍCULO 2 ALCANCE. - La presente Ley tiene el siguiente alcance:

a) Preservar y conservar el patrimol,io c„lt.„1, m,t,„ial. histó,ico y arq„ite,tó„i,o

ubicado en el Municipio de Colquec-haca. Proyincia Chayanta de1 Departamento de

PotosÍ.

b) Revitalizar el patrimonio declarado del inmueble .ubicado en . el Municipio de

Colquechaca. Provincia Chayanta del Departamento de Potosí.
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c) Promover y f,me.t„ ,1 „„„„imi,.t, d,1 ,,1., histó,i,. y ,„q„it„té„i,', d,1

inmueble ubicado en el municipio de Colquechdcdl Proviní..id Chayanta de1

Departamento de Potosí.
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